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VISTOS: 

El Informe N° 75-2023-UNAH/P-OCRI/MALMN-D, de fecha 28 de agosto de 2023; la 
Opinión Legal N° 256-2023-UNAH/OAJ-DRQ, de fecha 18 de octubre de 2023; el 
Informe N° 460-2023-UNAH/PCO-OPP, de fecha 31  de octubre de 2023; el Proveído 
S/N de fecha 31 de octubre de 2023; y por acuerdo unánime en Sesión Ordinaria de 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Huanta, de fecha 2 
de noviembre de 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 18º establece que: "Cada 
universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en 
el marco de la Constitución y las Leyes"; norma concordante con el Artículo 8º de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria; 

Que, la Resolución del Consejo Directivo N° 014-2017-SUNEDU/CD, de fecha 19 de 
abril de 2017, resuelve otorgar la licencia institucional a la Universidad Nacional 
Autónoma de Huanta, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en el 
distrito y provincia de Huanta, región de Ayacucho; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 314-2021-MINEDU, de fecha 19 de 
noviembre de 2021, se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Autónoma de Huanta, integrada por: Dra. Delia Palmira Gamarra Gamarra, 
Presidenta; Dr. Juvenal Castromonte Salinas, Vicepresidente Académico; y, Dr. Jorge 
Isaac Castro Bedriñana, Vicepresidente de Investigación; 

Que, en el literal e) del numeral 6.1.5) de la Resolución Viceministerial N° 244-2021- 
MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, que aprueba el Documento Normativo 
denominado "Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento de las Comisiones 
Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de Constitución"; establece 
como una de las funciones del Presidente de la Comisión Organizadora, el de velar por 
el cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Organizadora; 

Que, mediante el Informe N° 75-2023-UNAH/P-OCRI/MALMN-D, de fecha 28 de 
agosto de 2023, el Director de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, 
remite a la Presidencia de la Comisión Organizadora, la propuesta de la Política de 
Redes lnterinstitucionales y Política de Internacionalización de la UNAH, documento 
que consta de: 1) Marco General; 2) Marco Normativo; 3) Objetivos; 4) Alcance y 5) Ejes 
estratégicos. De la misma manera el objetivo que persigue el presente documento es 
el de contribuir al fortalecimiento de la gestión institucional y de los programas 
académicos que oferta la UNAH en su actual Modelo Educativo, a través de la gestión 
de espacios que contribuyan a la movilidad estudiantil, docente y no docente, con 
Instituciones de Educación Superior u organizaciones cuya misión se encuentre en 
coherencia con la UNAH; 

Que, conforme a la Opinión Legal N° 256-2023-UNAH/OAJ-DRQ, de fecha 18 de 
octubre de 2023, el Asesor Legal de la UNAH, concluye opinando declarar procedente 
la aprobación de las Políticas de Redes lnterinstitucionales y Política de 
Internacionalización de la UNAH; 

Que, a través del Informe N° 460-2023-UNAH/PCO-OPP, de fecha 31 de octubre de 
2023, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite su opinión favorable 
para la aprobación de la Política de Redes Interinstitucionales y Política de 
Internacionalización de la UNAH, a fin de afianzar a mediano y largo plazo con 
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instituciones, redes u otros actores que dinamicen la comunidad académica e 
investigativa de la UNAH, a través de alianzas estratégicas, convenios marco y 
específico; 

Que, a través del Proveído S/N de fecha 31 de octubre de 2023, la Presidenta de la 
Comisión Organizadora, remite el expediente a Secretaria General para agendar en 
sesión de Comisión Organizadora para debate y aprobación; 

De conformidad con la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, y estando a las 
consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley 
Universitaria, la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, el Estatuto de la 
universidad; y Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora de 
fecha 2 de noviembre de 2023; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la POLÍTICA DE REDES 
INTERINSTITUCIONALES Y POLÍTICA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HUANTA en mérito a los considerandos 
que sustentan la presente resolución, cuyo contenido en anexo forma parte del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR a las dependencias académicas y 
administrativas universitarias pertinentes, adoptar las acciones complementarias 
convenientes para el cumplimiento de los fines y alcances de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a las instancias 
académicas y administrativas pertinentes para su conocimiento y fines 
correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

DISTRIBUCIÓN: 
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Interesados 
Archivo (02) 
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